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En la ciudad de Guanajuato capital del Estado del mismo nombre, a las trece horas 

con siete minutos del nueve de septiembre de dos mil veinte, se reunieron la diputada y los 

diputados integrantes de la Comisión de Seguridad Pública y Comunicaciones en el medio 

electrónico oficial «Videoconferencia» del Congreso del Estado, para llevar a cabo la reunión 

previamente convocada, la cual tuvo el siguiente desarrollo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Se pasó lista de asistencia, se comprobó el cuórum legal con la presencia de la 

diputada Alejandra Gutiérrez Campos y de los diputados Isidoro Bazaldúa Lugo, Rolando 

Fortino Alcántar Rojas, Héctor Hugo Varela Flores y J. Guadalupe Vera Hernández. Se 

registró la asistencia a esta reunión de la diputada Vanessa Sánchez Cordero. - - - - - - - -  

La secretaría por instrucciones de la presidencia dio lectura al orden del día, puesto 

a consideración no se registraron intervenciones, el cual resultó aprobado por unanimidad 

de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el siguiente punto del orden del día, se aprobó la minuta número treinta, 

levantada con motivo de la reunión celebrada el dieciocho de agosto del año en curso, previa 

dispensa de su lectura, ambas aprobadas por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - -  

A continuación, se procedió a desahogar el punto de comunicaciones y 

correspondencia de la Comisión: I. Comunicados provenientes de los poderes del Estado y 

Organismos Autónomos. El director general jurídico y derechos humanos de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado de Guanajuato remite respuesta a la consulta de dos 

iniciativas: la primera, por la que se crea la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial 

del Estado y Municipios de Guanajuato, y se derogan los artículos ciento cinco, ciento seis y 

ciento siete de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato; y la 

segunda, por la que se expide la Ley de Seguridad Privada del Estado de Guanajuato y se 

derogan la fracción cuarta del artículo primero y los artículos ciento setenta y siete, ciento 

setenta y ocho, ciento setenta y nueve, ciento ochenta, ciento ochenta y uno, ciento ochenta 

y dos, ciento ochenta y tres, ciento ochenta y cuatro, ciento ochenta y cinco, ciento ochenta 

y seis, ciento ochenta y siete y ciento ochenta y ocho de la Ley del Sistema de Seguridad 

Pública del Estado de Guanajuato; II. Comunicados provenientes del Congreso del Estado. 

El Coordinador Jurídico de este Congreso informa con respecto a los amparos derivados de 
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los actos reclamados en contra de las leyes expedidas por el Congreso del Estado, relativo 

a los meses de mayo, junio y julio; y III. Comunicados provenientes de los ayuntamientos 

del Estado. El secretario del ayuntamiento de Villagrán, Guanajuato, remite respuesta a la 

consulta de dos iniciativas relativas a la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Guanajuato: la primera, a fin de adicionar una fracción cuarta al artículo treinta y seis guion 

seis recorriéndose en su orden las subsecuentes; y, la segunda, que reforma el artículo 

ciento cincuenta y cuatro. Así también los secretarios de los ayuntamientos de Coroneo, 

Doctor Mora, Purísima del Rincón y Tarimoro, remite respuesta a la consulta de tres 

iniciativas: la primera, por la que se crea la Ley del Servicio Profesional de Carrera Policial 

del Estado y Municipios de Guanajuato, y se derogan los artículos ciento cinco, ciento seis y 

ciento siete de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato; la 

segunda, por la que se expide la Ley de Seguridad Privada del Estado de Guanajuato y se 

derogan la fracción cuarta del artículo primero y los artículos ciento setenta y siete, ciento 

setenta y ocho, ciento setenta y nueve, ciento ochenta, ciento ochenta y uno, ciento ochenta 

y dos, ciento ochenta y tres, ciento ochenta y cuatro, ciento ochenta y cinco, ciento ochenta 

y seis, ciento ochenta y siete y ciento ochenta y ocho de la Ley del Sistema de Seguridad 

Pública del Estado de Guanajuato; y, la tercera, a efecto de reformar los artículos setenta 

fracciones primera, cuarta, quinta y setenta y ocho y doscientos diecinueve párrafo primero 

y adicionar los artículos sesenta y cuatro con un párrafo tercero, setenta con una fracción 

cuarta y doscientos veinte0 con los párrafos segundo, tercero y cuarto de la Ley de Movilidad 

del Estado de Guanajuato y sus Municipios. En todos los escritos el presidente dictó el 

acuerdo de: Enterados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Dentro del punto cuatro del orden del día relativo al seguimiento y, acuerdos para 

estudio y dictamen de la iniciativa formulada por la diputada y el diputado integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, a fin de reformar y adicionar 

diversos artículos de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios. La 

presidencia solicitó a la diputada Alejandra Gutiérrez Campos dar lectura a la propuesta de 

metodología para el estudio y análisis de la iniciativa referida. En uso de la voz la diputada 

dio lectura a la metodología que consistió en: Remisión por medio de oficio a la Coordinación 

General Jurídica del Gobierno del Estado; a la Secretaría de Gobierno con atención a la 

Unidad Administrativa de Movilidad y a los cuarenta y seis ayuntamientos del Estado 

Seguridad Pública del Estado. Por medio de correo electrónico: Diputadas y diputados 

integrantes de esta Sexagésima Cuarta Legislatura. El plazo para la remisión de las 
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opiniones será de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la recepción de la 

solicitud. Subir la iniciativa al portal del Congreso para consulta y participación ciudadana, 

por el término de quince días hábiles. Elaboración, por parte de la secretaría técnica, de un 

comparativo y concentrado de observaciones que se formulen a la iniciativa. Llevar a cabo 

una mesa o mesas de trabajo y reunión de la Comisión para seguimiento de la metodología 

y, en su caso, acuerdos. Agotada la lectura y al no registrarse participaciones se recabo 

votación, resultando aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Dentro del punto cinco del orden del día relativo al seguimiento para el estudio y 

dictamen de la iniciativa formulada por el diputado Jaime Hernández Centeno de la 

Representación Parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano a fin de adicionar un 

párrafo a la fracción quinta del artículo sesenta y cuatro de la Ley de Movilidad del Estado 

de Guanajuato y sus Municipios. La presidencia propuso llevar una mesa de trabajo para el 

lunes catorce de septiembre del año en curso, a las nueve horas de conformidad con la 

metodología aprobada por esta Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el desahogo del punto seis del orden del día se sometió a discusión y, en su caso, 

aprobación el proyecto de dictamen relativo a la iniciativa a efecto de reformar y adicionar 

diversos artículos de la Ley de Protección Civil para el Estado de Guanajuato, suscrita por el 

diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena. Al no registrarse participaciones, se recabo votación y resultó aprobado por 

unanimidad de votos. Enseguida la presidencia refirió dejar el dictamen a disposición de la 

Mesa Directiva para que sea agendado en la sesión correspondiente. - - - - - - - - - - - - - -  

En el apartado de asuntos generales no se registraron participaciones. - - - - - - - - -  

Agotados los asuntos listados en el orden del día, la presidencia levantó la reunión a 

las trece horas con veinte minutos, y comunicó a la diputada y los diputados, se les citará 

para la siguiente reunión por conducto de la secretaría técnica. Doy Fe. - - - - - - - - - - - -  
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